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Alcaldía-Presidencia       LIBRO Nº_________
Signt: 
Nª REG. DEP.:  FOLIO ___________

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

En uso  de  las  atribuciones  que  me  vienen  conferidas  por  la  Ley  de  Bases  de 
Régimen Local, Ley 7/1985 de 2 de abril y el Plan de Emergencias Municipal de San  
Bartolomé de Tirajana (PEMU).

Una vez  recibida  por  medio de la Dirección  General  de  Emergencias,  con 
base  en  la predicción de AEMET y/o de otras fuentes disponibles,  y en 
aplicación del  Plan Específico de Emergencias de Canarias por Riesgos de 
Fenómenos Meteorológicos Adversos PEFMA (Decreto 18/2014, de 20 de marzo), 
la comunicación donde consta que FINALIZA la situación de PREALERTA POR 
TORMENTAS, vengo en disponer lo siguiente:

PRIMERO: La desactivación efectiva del Plan de Emergencias Municipal 
(PEMU) de San Bartolomé de Tirajana,en  fase de ALERTA,  por no existir  ni 
preverse el riesgo que motivó la activación del mismo. 

SEGUNDO: Dar  traslado  de  la  presente  Resolución  a  todos  los 
Concejales, Responsables/Jefes  de Departamentos y personal  de este 
Ayuntamiento para su conocimiento.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: D. Marco Aurelio Pérez Sánchez.

1

Asentado en Libro De Decretos, por  SECRETARIO ACCIDENTAL, con nro. 1319/2024, el 25-03-2024.
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